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DECRETO 
 

La LXII Legislatura del H. Congreso del Estado de Campeche decreta: 

Número 128 

PRIMERO.- Se reforma el artículo 306, se adicionan los artículos 307 bis, 313 bis,  313 ter 
y el Capítulo V al Título Décimo Sexto con los artículos 315 bis, 315 ter y 315 quáter, 
denominado “Delitos cometidos por los Supervisores de Libertad” y se deroga el artículo 
315, todos del Código Penal del Estado de Campeche, para quedar como sigue: 

TÍTULO DÉCIMO SEXTO 

DELITOS COMETIDOS POR SERVIDORES PÚBLICOS EN 
EL ÁMBITO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

CAPÍTULO I 

DELITOS COMETIDOS POR LA AUTORIDAD INVESTIGADORA 

SECCIÓN TERCERA 

 
Art. 306.- Comete el delito de ejercicio indebido de la función investigadora el agente del 
ministerio público o servidor público investigador que: 

I… 
II…  
III...  
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IV. Obligue al imputado a declarar usando la incomunicación, 
intimidación o tortura; 
V… 
VI… 
VII…No le haga saber al imputado, desde el primer momento de su 
intervención, sus derechos, omita informarle la naturaleza y causa de la 
imputación o el delito que se le atribuye, no le nombre un defensor público 
si el imputado no cuenta con defensor particular o se niegue a nombrar uno 
y, no realice el descubrimiento probatorio conforme a lo que establece 
el Código Nacional de Procedimientos Penales;  
VIII… 
IX… 
 

Art. 307.- ………….. 
 

Art. 307 bis.- Se impondrán de uno a cuatro años de prisión y de cien a ciento cincuenta 
Unidades de Medida y Actualización al servidor público que dé a conocer a quien no 
tenga derecho, documentos, constancias o información que obren en una carpeta de 
investigación o en un proceso penal y que por disposición de la ley o resolución judicial, 
sean reservados o confidenciales; 
 
……………… 
 
 

CAPÍTULO IV 
DELITOS COMETIDOS POR SERVIDORES PÚBLICOS EN 

EL ÁMBITO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
 

Art. 313.- ……………. 
 

Art. 313 bis.- Se impondrán de tres a siete años de prisión y de cien a ciento cincuenta 
Unidades de Medida y Actualización al servidor público que no cumpla una disposición 
que legalmente se le comunique por su superior competente sin causa fundada para ello. 

 
Art. 313 ter.- Se impondrán de tres a siete años de prisión y de treinta a mil cien 
Unidades de Medida y Actualización al servidor público que obligue a una persona o a su 
representante a otorgar el perdón en los delitos que se persiguen por querella. 
 
Art. 314. ………….. 
 
Art. 315.- (SE DEROGA). 
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CAPÍTULO V 

DELITOS COMETIDOS POR LOS SUPERVISORES DE LIBERTAD. 

Art. 315 bis.- Se le impondrá pena de prisión de dos a cinco años y de cien a ciento 
cincuenta Unidades de Medida y Actualización a quien ejerciendo funciones de supervisor 
de libertad o con motivo de ellas hiciere amenazas, hostigue o ejerza violencia en contra 
de la persona procesada o sentenciada, o bien, su familia o posesiones. 

 
Art. 315 ter.- A quien ejerciendo funciones de supervisor de libertad indebidamente 
requiera favores, acciones o cualquier transferencia de bienes de la persona procesada o 
sentenciada o su familia, se le impondrá pena de prisión de dos a cinco años y de cien a 
ciento cincuenta Unidades de Medida y Actualización. 

Art. 315 quáter.- A quien ejerciendo funciones de supervisor de libertad falsee informes o 
reportes al Juez de Ejecución se le impondrá pena de prisión de dos a cinco años y de 
cien a ciento cincuenta Unidades de Medida y Actualización. 

En caso de tratarse de particulares realizando funciones propias del supervisor de 
libertad, y con independencia de la responsabilidad penal individual de trabajadores o 
administradores, la organización podrá ser acreedora a las penas y medidas en materia 
de responsabilidad penal de las personas jurídicasestipuladas en este Código. 
 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 30 de noviembre de 2017 previa 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
dieciséis. 

 

 

 

 

C. Juan Carlos Damián Vera. 
Diputado Presidente. 

 
 
 

C. Leticia del Rosario Enríquez Cachón.            
Diputada Secretaria. 

      C. Sandra Guadalupe Sánchez Díaz. 
       Diputada Secretaria. 

 


